
    
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENSENCIA DE COMPAÑÍAS SOLUCION No 88-6-2-1> 05335 

ABOGADO NECKER FRANCO MALDONADO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas mediante Resolu- 
ción No ADM-387129 del 25 de junio de 1987 ratificada 
mediante Resolución No ADM-88397 de 25 de agosto de 1988; 
y 

CONSIDERANDO s 

QUÉ el 2 de diciembre de 1988 se ha otorgado ante 
la Notaria Tercexa del Cantón Machala abogada Betty Gálvez 
Espinoza la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de COMERCIAL VALLEJO C LTDA 3 

QUE el licenciado Máximo Pinta Palacios con el patro- 
Cinio del doctor Julio Maridueña Serrano en su calidad 
Gerente y Representante Legal de la Compañia ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
mismaj¿ 

QUE la Unidad de Inspección y Control ha presentado 
el informe favorable No SC IM ICL 88 086 de 16 de diciembre 
de 1988; 

QUE la Unidad Jurídica mediante oficio No SC-IM-0J-88-- 
062 de 20 de diciembre de 1988 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 
tivos) 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley 

RESUELVEs 

ARTICULO PRIMTIRO - — APROBAR a) el aumento de capital 
de COMERCIAL VALLEJO C LTDA por NOVECILNTOS MIL 00/100 
SUCRES (S/ 900 000 00) dividido en NOVECIENTAS (900) parti- 
cipaciones de UN MIL 00/100 SUCRES  (S/ 1 000 00) cada 
una; y b) la reforma de estatutos constantes en la referida 
escritura 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez en 
uno de los diarios de mayor circulación en Machala Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho
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ARTICULO TERCERO - DISPONER que la Notaria Tercera 
del Cantón Machala tome nota al margen de la matriz do 
la escrítura pública que se aprueba, del conténido de 
la presente Resolución y siente razón de casta anotación 

ARTICULO CUARTO -— DISPONER que el Registrador Mercantí1l 
del Cantón Machalas a) inscriba la referída escritura 
pública junto con la '¡presente Resolución, archive una 
copia de idicha )escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la .inscripción que se ordena) y, b) cumpla 
las demás-—prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y el artículo 33 del Código de Comercio 

ARTICULO QUINTO - DISPONER que el Notario Sagundo 
del Cantón Guayaquil doctor Jorge Jara Grau anote al 
margen de la matriz de la escritura pública de 5 de abril 
de 1979 por la cual se constituyó la Compañía en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus 

'* estatutos medíante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación 

CUMPLIDO vuelva el expediente 

COMUNIQUESE - DADA Y firmada en la Superintendencia 
de Compañías «en Machala a p¡(2 2 1988 
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RAZONs Siento como tal, que con fecha de hoy se ha 

dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Terce 

ro de la Resolución que antecede "7 

Machala Diciembre 27 de 1 988 
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FICOS Que La presente Resotución queda tnscrtta en el 

Regástao fiencanttl con el llo 3 y anotada en el Ro 

paertonto Bajo el No Jawa Ai ina 

flachala, a 9 de Enero de 
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